
"2013 - Año del Bicentenario tfa la Asamblea
General Constituyente 1813"
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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Otorgar al Poder Ejecutivo una prórroga de veinticinco (25) días hábiles a

contar del vencimiento del plazo dispuesto por la Resolución de Cámara N° 075/13,

para brindar el informe solicitado por este Poder Legislativo en dicha resolución.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 2013.
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